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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Resolución de 18 de junio de 2012, de la Delegación Provincial de obras Públicas y Vivienda 
de Málaga, por la que se anuncia la relación de solicitantes de renta básica de emancipación a los que 
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de resoluciones a los interesados que 
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo establecido en el 
art. 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio, significándoles que en el plazo de diez días 
hábiles contados desde la publicación quedan de manifiesto los expediente en la Delegación Provincial de obras 
Públicas y Vivienda (c/ compositor lehmberg Ruiz, núm. 23), pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

contra las mencionadas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso 
potestativo de reposición ante el ilmo. sr. Delegado Provincial de la consejería de obras Públicas y Vivienda 
en Málaga, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la presente publicación, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común; así mismo, podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal superior de Justicia de Andalucía (sala de lo contencioso-
Administrativo de esta provincia), en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente 
publicación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso Administrativa.

eXPeDienTe APelliDos noMBRe Dni/nie
P-1397/08 De BRuiJn MARiJKe elisA KATHARinA X7519720P
P-1896/08 FeRnAnDeZ ZiTo celine 25726649e
P-3733/08 GARcÍA sAlA seRGio 74839549X
P-4762/08 ViDAl luQue Jose AnTonio 74918559s
P-942/09 seRRAno RoDRÍGueZ lAuRA 77350663F
P-1009/09 enAMoRADo GARcÍA DAniel 74892139e
P-1413/09 GonZÁleZ DuRÁn cARMen JesÚs 25344499V
P-1569/09 RAMos JiMÉneZ AnTonio JAVieR 74858594B

P-7/10 nAVARReTe esPeJo RuBÉn 74913795n
P-89/10 cAsTillo RoMeRo AÍDA 25732209Q
P-161/10 sÁncHeZ TeRneRo XeniA 74877184V
P-220/10 VeGAs PAloMo FRAncisco 74919892Z
P-444/10 GóMeZ oRTeGA AlBeRTo 44596259H
P-506/10 sÁncHeZ ViDAl FRAnciscA 74945249W
P-601/10 BAenA JiMÉneZ MAnuel 77454972B
P-625/10 VillAnueVA león loRenA 74874104l
P-677/10 ecHeVARRÍA sÁncHeZ lAuRA 44592518A
P-714/10 AnDRei MiKKi X8321985X
P-751/10 PosTiGo RÍos Jose AnDRÉs 74936243n

RBe-1918/10 BelliDo RoBles RosA MARÍA 53280761l
RBe-2311/10 DÍAZ PAcHe MoReno De lA coVA sAnTiAGo 47368781M
RBe-5237/10 ToRÉ PÉReZ BRYAn RoDRiGo 44586685n
RBe-7205/10 ARAGón GonZAleZ cARMen 26815114n
RBe-7918/10 MonTeRo sÁncHeZ eloY 74842592V
RBe-9266/10 iZu RecARTe silViA 44641741Y
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eXPeDienTe APelliDos noMBRe Dni/nie
RBe-9487/10 DoMÍnGueZ VillAseÑoR isRAel 74824093X
RBe-9488/10 HeRReRA FeRnÁnDeZ MARÍA DoloRes 74851469Q
RBe-10970/10 HeRnÁnDeZ JuAn GeMA 47048528G
RBe-1273/11 JiMÉneZ AlMenTA VÍcToR MAnuel 74935511Q
RBe-2601/11 GARcÍA VeRDuGo MAnuel JesÚs 31734778e
RBe-3742/11 lARA lóPeZ louRDes 77352239l
RBe-3861/11 PÉReZ nuÑeZ MARÍA VicToRiA 74938206c
RBe-7069/11 MoYAno loZAno JesÚs 74893511Z
RBe-7341/11 GóMeZ ToRRADo AlBeRTo 78974831F
RBe-7943/11 KAVAnAGH eMMA louise X8946531Z
RBe-8798/11 AFRAGue BTisAM X2130987Z
RBe-8818/11 De lA ToRRe RosAs KARen 77669058J
RBe-8906/11 cARMonA MoReno MARiA PilAR 45786746W
RBe-9381/11 sÁncHeZ MonToRo MAnuel 26804260Z
RBe-9787/11 RAMÍReZ TRuJillo AMAnDA 44651112Q
RBe-9788/11 MeDiAneRo RAPoso cARlos 74888648G
RBe-9808/11 FeRnAnDo BenRAHoM MARÍA isABel 79030079D

Málaga, 18 de junio de 2012.- el/la Delegado/a, P.V. (Decreto 21/1985, de 5.5), la secretaria General, 
Yolanda Agudo Pérez.
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